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ter commercium cum infidelibus tam <le allis mercibus quam. de . d ' , arm1s, quan o non esset in praejudicinm christianitatis ut si hos-
tem non notabiliter armarent. Quam concessionem ad ~liud dece
nnium extendit Gregorius XIII. facta declaratione ut ii qui mer-

. 1 ' catorum mona expos1ta iabent hujusmodi prohibita, ut illa infide-
!ibus vendant; excommu.n!cationem incurrant, etiamsi eos quibus 
1lla venclunt, non nGtabihter arment; non tamen illam incurrant 
qui privatim et sine probabili periculo aliquid parvi momenti ven
derent, ut pugionem ve! gladium. Sunt haec vivae vocis oracula. 
Ita P. Avendaño, qui addit in Auctario videri concessa haec ad 
exi~endos scr~:¡mlos¡ et quod ui:irun puiionem vel gladium vende
re sme probabih penculo materia suffic10ns non est excommunica. 
tionis. Mirnm tamen sit, quod concessio facta praecise ad eximen• 
dos scrupulos, tam accuraté et in prima concessione et in prorro
gatione limitetur ad deoennium. 

Que los Concilios Provinciales se celebren en Indias cuando la 
necesidad lo pida y lo requiera. 

Sobre esta materia diee lo siguiente el Fasti Novi Orbis, ordinat. 
CXXVIII, pág. 244. 

"Ut concilia provincialia celebmrentur in Indiis perquinquennia 
concessit Pius V.: qui terminus ad septennium prorogatus est a 
Gregario XIII. 15. Apr. 1583., et a Paulo V. bulla data 7. Dec. 
1610. ad duodennium. Vide infra Ord. CXXXVIII. et CCXXIII. 

Solorzano, Política Indiana, tomo 2, lib. 4, cap. 7, n. 1-5, pág. 43, 
propone y resuelve de la manera siguiente la duda que habia sobre 
la existencia de este privilegio: "Pero ciñendome á la particular de 
las Indias, lo que en ellas he visto el11dar, es, si en estos Concilios 
se debe practicar, lo que ordena el de Trento (Trident. sess. 24. de 
reform. c. 2.) cerca de que se celebren de tres en tres años por el 
Metropolitano, 6 estando él impedido, por el Obispo mas antiguo de 
ele rns sufrag.tneos? Y bállo muchas Oedulas en el primer Tomo de 
las impre~sas, ]!:lg. 138. c~n las siguient~s, ~n que se dice, que por 
la gran chstancm de los D10cesanos, el tr10mo se mude en sexenio 
6 septenio, refiriendo haber havido para ello Breve de la San'. 
tidad de Gregario XIII. dado e,, Roma a 15. de Abril de el año de 
1583. El qua! despues esta confirmado, y ampliado, á que baste ha
cer los dichos Concilios de 12. en 12. años por otro de la Santidad 
de Paulo V. de 7. ele Diciembre de el de 1610.á instancia de nuee-

tro Rey, y con declar1¡1cion, que hasta que haya pa~sado este tiempo, 
no se convoquen; y que ann no sea preciso el hacerse cada 12. años· 
si no hubiere necessida<l, que lo pida, y requiera: y assi he visto' 
que se ha practicado en Lirua, y en Mexico, y otras partes; dond; 
ha muchos años, que no se celebran: y de esta Bula de Paulo V. 
hace menoion, y füce se guarda en el Archivo de la Santa ló-lesia 
Metropo]itana ele_ la Ciudad del?ª. Reyes, D . . F'.elici~no ,le Vega, 
q~e .. mur16 Ar;ob1spo ~e la d~ Mex100 (Don Fehman. m c. l. de ju
dwns, n. 11. L. l. t1t. 8. hb. l. Recop. Castellae, Fraffo de. Reg. 
Patr, c. 93. n. 35. *) 
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Que los Indios convertidos que en KU infelicidad tuvieron mu
chas mugeres, se casen con aquella que haya sidó bautizada aunque 
no sea la primera. ' 

Lo tomamos de la Colectanea cit. Dice así. 
Ciroa infidelium matrimonia. 

Pius Papa Quintus. 
§ .. Ad f_uturam rei memoriam. Rom~n! Pontificis ex circunspecta 

promdentia est, ne ea quae pro salnbn mdorum nouiter ad fidem 
connersorum et conuertendorum directe sanciri debent et terminar 
ri nlicuius haesitationus scrupulo subjaceant: declarationibuH et a• 
liis _opportuni~. consueui_t pron!dere mediis. Cum itaque sic~t ac
cepnnus/ Indus ~n.sua. mfideht9:te manentibus repudmnt, bine fac
tum est/quod rec1p10nt1bus bapt1smmn permissuru sit permanere 
oum ea uxore, qlf.e simul curo ~arito baptizata existit: et quia sae/
pe numero cont~~t non esse pnmam conju .. em unde taro minis
tri, quam episcopi grauissimis scrupulis torque~tur existimantes 
illud, non esse verum matrimonium, sed quia durissimum esset 
se:frare qu~s ab uxoribus .º?m quíbus ipsi Indi baptismum susoe-
pe nt, maxim_equ;.ii_ ddlic1hmum foret priman oonjugem reperire: 
1de nos statu,mu!s 4:hctorum Indorum paterno affectu beniº"'e con
sulere, ac ipsos episcoP?s, et ministros_ h~usmodi Scrupulis

0
exime-

re volen~esj motu p,:opr10 et ex _ce~a sc1ent1a nostra, ac de apostolicae 
potestat,s ~lemt~dme: ut lndt sw, ut prnemíttitur, baptizati, et 
m fnturu~ bapt1zand1, cum uxore, quae cum ípsiR fuerit baptiza-
ta .. et ~a~tt~ab1tur re~anere ha~a.nt, tanquam cum uxore legitima 
alns d1m1ss1s apostohca auctbontate tenore presentium declara
mus, matrimoninmque hujusmodi ligime ínter eos consistere: Sio
que. per quosonmque Jnditl0ft et commissario, quanis imthoritate, 
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fuugeµtes sublata eis et corum cuilibet quauis aliter iudicanqi 
et i11terpretamli facll]tate et authoritate iudicari ac diffiuiri de
Qllfe, et si secus super hi& a quocumque quauis aucthoritate scien
t~r, ve! ignoran ter ~onting~rint ~ttentnri, _irritum, et f?a~e _ deue1'--- ; 
nmms, 110n obstant1bu.s qmbusvlll apostolis, ac m proumcmhhus, et 
synodalibus <'-Onciliis aeditis generalibus, -ye[ specialibus constitu
tio~bus, et prdidationibus, caeterisque contrarils quibusoumque. 
Da,t1s :R~m,ae ap,Jd; S. Petrum sub annulo piscatoris die 2? A,u,
!;!lllti. ~571. PonWicatus nri aniio. 6. 

Expositio h11jus brevis per doctissimum magistrum. P. F. Ilde
fonsum a Verac111ce. 

§. ln hoc privilegio summus Pontifex volens satisfacere scrupu
lis ministrorum in nouo orbe in terris illis, in quibus de nouo veniunt 
ad fi.dem: qr, erat consuetudo t,,pud Indos, piures admittere uxores, 
eJi ~llil facile relinquebant, et tempore baptismi non ' poterant a mi
nistris, lmmo neque ab episcopis inueniri, quae e.sset prima. , Ex 
hoc motus est po11tifex ab hanc concessi.onem, ad tollendos hujns
~º?-Í scrupulos, quod illa cnm qua fuit baptizatus, sit vera, et le
g1s1ma uxor. 
_ §._ Ubi est aduertendum, qnod si .non est dubinm, quae 

~~t prilil&, q uai;itumvis fuerit multo ante repudia ta, quando conuer
t1tur w.lis ud fidem, _debet primam illam recipere, quia illa est ve
rii vxor, et omnes alias rejinere, quía sit ab eccclesistica est diffi
nitum in c. gandemus ex. · de diuortiis. Et in tantnm est verum 
hoc, qll.Qd s¡¡pposito, fuerit matrimonium oum illa prima juxta oon
snetudinem, et leges ~p¡;omm iufi.delium, papa non posent matri
~oqiur¡¡ 1füso)uere, nis) esset juxta dicta. B. Pauli, in casu , quo 
1psa,non vellet conuert11 ve] non habitare sine contumelia creato
r~. _ &.. Ob id I pontifi.cis breue intelligendu¡n venit, ssm. jus 
tliumum, et humanum, quod explicat diuinum. Et si mi m-i. iutelli
.g~t abso1ute, quod_ etiam si sit clarum_, quae fuerit prima q11aere pu
~tiltJI eit: potest ehge_r1;, quam voluennt, et cum ea baptizari, etob 
1d esse, veram, et leg1t1mam uxorem¡ esset error itollerabilig_ Ob 
i4 ,sMI~in1;~praetat_io haec est ~-d hibenda. V:ido spe. _coniug. eim
dem .11uthons, de hballo repudn. 2. par. et m apend1oae. ubi men
tione¡u b.ujús indu]ti agit. 

Quo los Prelados dé ln.dias puedan diapelll!ar, con las cxoepcio
n es . que en la bula se oo:¡misan, 1oda -espéciE de irregalmüdad; 
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Lp tomamos de Solorzano, tomo 2 de Ind. Jur. lib. 3. cal/· 20. ~' 
714. Dice así. 

t"Pi us Pap!\ V. ad perpetuam rai memoriam. úecens et debittJ)Jl 
arbitram:1r! -ut in_iis, quae animarum saln~e°!-, tranquillumque std-
tum resp1cmnt, s1mus favorab1les, et benwrn, hac i"itur cón~idera-
tione dncti, alias dilectis filiis fratribus o::a.inum Mendican:tín:lu in 
Indiarnm partibus degentibus cum personis, quae tam ex delicto 
q_uam ex_non de)ic~o, irregul_a;itat~m_contraxissent, super irregul~ 
ntate huJnsmod1 d1spensand1 m ahqmbus casibus facultatem conce
s~imus. Nunc ~~go venerabilium fratrum Patriarcharnm, Arcbíepis-
dopo111m, et Er.1scoporum illarum partiu_m ~upplicatiorribus ihc!miy
ii, eosdem gr~t10s0 f~vor~ proseqm, ac lll Illi~ pártibus degentiu¡n 
pers9¡:iarum commod1tati consulere volentes, eisdem modernis et pro 
~empare existentibns Patriarchis, Arcbíepiscopis, Episcopis pártium 
¡llar~un, quas~u.m.que person_as á ¡lelictis, per quae irregularitas coh
trnb1tnr1 hom1c1d10 voluntano extra bellum commisso, ac simonfae 
~b/re dumta~at except_a, Arwstolica auctoritate nbsolvendi, ae c°:m 
e:s ~m om}nbns, et srngult~ nunc, c_t pro tempore in 11artibus ln
diarum _ex1sten1:1b~s pcrson1s, quae irregularitatem e;. aliis, quám 
éx ca¡~s¡s praedict1s, eontr>1xerint, sur.er irre<nilaritatb hujusfoodl, 
e~ qmbuscnmque causis preterqwtm homicidii, et oc.casíone 'sim.d
ma. e _con. t~acta, ut praef .. ertur, eadem. auctoritate Apófit(Jlica rlispe\l
gand_1, et 11los ad obtinenda, et obten ta beneficia ·Ecclesía~t.füa, et 
olfic1a_ quaqumque, et ad altaris miuis.terimu rchabilitRndi, rcsi!
Wénd1_, et repone~di plenam, et ampla1n licentiam, et faúulfatc¡n 
a~ctontatc praedicta perpetuo pcr praesentes coficéclimu~ . et . el m-
gunur. Ne~non absoluti?nibus, et di~peusationibns pe~- co;, et pro 
_t~pore e:"1st~ntes ~atqarchas, ~rclnep1s~opos, et Ep1sóqpóil ¡5rae
_iÍ)ctps famend1s sta1-¡ debere, p~r¡nde ~e s1 á sede Apostólica prae
_d1cta emanassent, dwta auctontate etiam per pr~esentés ~atui
n:ius, et d~claramu_s1 sic~ue per quoscumque judlci\'s, f.t com1nissa
r10s, 9-ua:1s a~ct?ntate fun~entes; sublata cis, et eorum cuilibet 
guav¡s ah ter JUd1cand1, et rntcrpretandi facultate et auctoritate 
judicare, et d~fiuire debe_re; et si secus super his quoquam quavis 
auctontate scienter, ve! 1gnoranter conti"erit attentari irritum et 
inannc decernimns. Non obstantibus qufbus vis Apostolicis a; in 
1'.r9yincíalibn~, ac_ S)'.nodalibus ~onc)lii~ editís generalibns ve! spe
cia)l_bns const1tut10mbus, et ordmat10mbus, caeterisque contrariis 
qmbuscumqne. Volnmus autem, quod iidem qui absolntionem ob---
tii¡uer~nt (ut pr~efer_~ur) prenitenti~m per co~fesso1:es, quos ex a-
probahs ab Ordmams 1lhrun1 partmm duxermt ehgendos, adim-
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plere omninó teneantur, alioquin absolutiones, et super irregulari
tate obtentae disp¡msationes, quo ad forum conseietiae, nullae sint 
Datis Romae apud sanctum Petrum sub annulo Piscatoris die 
quarta Augusti, millesimo quingentesimo septuagesimo p~imo. 
Pontifieatus nostri anno sexto. Gas. Glorierius. 
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Qreacion del Patriarca de Indias. 
Sobre esta materia dice lo siguiente la Revista Eclesiastica de 

Puebla, ::;!io tercero, pág. 390 y 395. "El patriarcado de las rn.:. 
dias oc?i~entales fué creado por Leon X, á pi:iucipios del siglo XVI 
y á pet,ic10n del rey de España, que era considerado como sobera
no de los países descubiertos y ocupados por los españoles en Amé
rica, Africa y As!ª·. ~s'.e l?atri~rcado es una dig~idad puramente 
honorifica, que sm JUnsdicc10n mnguna, dá al patnarea la presiden
cia entre los arzobispos, siendo indispensable que el que lleva ~ tí
tulo de patriarca de Indias, sea cuando menos obispo "in parti)¡us." 
Si el rey de España, á quien corresponde la presentacion escoje a 
un simple sacerdote, se ncostumbra entonces que el pres;ntado sea 
desde luego promovido al titulo de arzobispo "in partibus." 
"En 1572 unió San Pio...;iuinto la dignidad de Patriarca de las In

dias ü?cidentales_ al cargo de gran limosnero del _rey de España, 
concediendo á qmen llevara aquel titulo una pens1on de ocho mil 
ducados que pagarían las Iglesias de México y del Pertl, pero sin 
que en ellas el patriarca ejerciese ju risdiccion ninguna. Mas tar
de se dió por siete a!ios al mismo patriarca el. título de vicario ge
neral castrense, con jurisdiccion sobre los lugMes y personas com
prendidas en el territorio parroquial de la capilla del rey· observan
dose desde enton,:es que segun van espirando los plazos 'ae siete a
!ios, los renueva por otros siete el soberano Pontífice. Veamos aho
ra la lista de los actuales privilegios concedidos al patriarca de las 
Inclias, segau Moroni. (Diccionario de erudicion historic0-€clesias
tica). 

1.-Ejerce por si mismo, 6 por delegados en los lugares que 
hemos clicho, toda clase ele funcionos curiales, y dá el Sacra
mento de J:;¡ C'onfirmacion y las órdenes menores á sus súbditos 
aun cuando el mismo patriarca no se halle revestido del car!icte; 
episcopDl. 

II.-Puede absolver á sus súbditos de toda clase de pecados, aun 
de los reservados al Papa. 
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III.-~uede guardar Y ieer cuando no se halle · 
clase de libros prohil¡idps es~~ptná l . ¡ en Ital.i:;i, tod1¡. 
Doumoulin, las de i\fa uiavclo ' · 1 ne ose ~o ¡¡mente las obras cl,e 
diciaria, no pudiendo Jn embarg) 

0 
as qne _traten de astrología ju

cultad. commuca1· :\ otros esa misma fa. 

IV.-Pnede decir misa una hora t ¡ la 
despues de la del mecl,io día· bina. ª11 es e e auror~ y una hora 
santo sacrificio en subterrá,i'eos 6' l e: caso ~ccesar10; .c~leb!ar el 
altar portátil aun cuando el t ' po _ra,o, con pnv1lemo de 

' ' am no eno-a reliquia n. " 
que :liº haya peligrn de escándalo 6, .. '.' . mguna; y siempre 
se~cia de herejes y de excomul,,ado:1'~:erendc!a e

1
n celebrar en pre

m1sma. 0 ' pu ienc o estos ayudar la 

V.-Puede concederá sns snbcliÍ · d ¡ . . 
estén en artículo de muerte a . os m u geacia ~leJJana cuando 
Y en las festividades de la Na!ivfg:a_o j'1 los que abJu~en su herejíii 
Pascuas y en la de la Asuncio1r e nuestro Senor, e¡¡ la de 
de incluÍgencia y otros tautos el; ~~ede ~onceder tambien diez años 
domingo á la explica~iou del E ialr_en euas á los que asisten el 

VI 
vangü 10 

.-En todos los lú.nes no iJ d"d · . 
c!ones, puede decir una ¡~isa c1:r.:.c \f8 P~~ un ~ficio de ni_ieve lec
na en fawr del alma de algun difun1o. em, con rndulgenc1a plena-. 

• VIL-Puede llevar la comunion á ¡ · ¡: 
luz, siempre que tema se cometa al os e_u ermos, ~n secret.o y sin 
la misma manera al Santísimo /Sacrf~~;ire,·ercnc1a; y guardar ele 
. YIII.-A sus súbditos del órdcn s~c "-a t 1 hg10sos, puede permitirles el urn el ,1 t O ª , aun c:ua~do sean re-

crea existir para ellos alo-un pelio-ro •~u:!~~ s~cnlar, siempre qne 
de la religion católica. o º v1va11 entre enemigos. 

IX.-Puede bendecir los ornament 
tinen al uso de las i"lesias depe d" ots y vlalsos _sagrado~que se des-

X p d º n ien es l e mismo patria 
.- ue e reconciliar las io-lesias ·¡¡ 1 rea. 

menterios del país en que se ¡f,n, el Y. ~~~1 
as,. 0

~ oratorios y ce
facil la venida del diocesano n'1. 0"cu ~'.éilcit~, Sieml'.re que no sea 

XI P d 
, rrn a mismo obisno 

.- ue e desempeñar tod ¡ . . . 1. · 
ro externo, no solo con sus súbdi~o~s teto; de J?nscliccwn en ~l fue. 
dos al ejército como verdadero d'.' 1

~º ~mbien con los agrega-
XII -Puede . • . or mano Y Juez natural. 

· pe1m1tir el uso de la c·une y d 1 ¡ et· .. 
rante la cuaresma con excepcion el I ' . e os a immos du
te la Semana Santa aun· cnand I e to; v1érnes y sábados y duran
y puede tambien di~pensarles ei° a;~niºPB.8 no estén en campaña; 

XIII.-Puede en nn c1is · ' ' pensar, conmutar y abs.olver en materia 
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de censuras, irregularidades, votos y juramentos, como lo hacen los 
obispos en virtud de los sagrados canónes y de lo mandado en el con
cilio de Trento. 

No obstante tantos privilegios, el patriarca de las Indias no tie
ne deteoho al uso de las insignias y vestiduras propias de los demas 
patriaroas, siendo su traj~ el de los obispos.'' . 

En el Apéndice ,t ~ste tomo, vondremos la, Instrucc1on que se 
embió sobre la materia al embajador de S. M. C. en Roma. 
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Q.ue todo lo dispuesto por S. Pio V. y Greg9rio XIII_re~pecto al . 
misal y breviario para los reinos de ~spaiia, y ~us provmcias, se en
tienda tambien concedido á las Iglesias de Indias. 

Villaroel Gobierno Ecclesiástico Pacífico, tomo l," parte 1 ?' ; 
tnestion 3 'cap. 8 pág. 397, tratando de un privilegio concedido 
por el So/ Cleme;te VIII á los eclsiasticos de Espaiia, dice lo si-
guiente sobremateria que nos ocupamos.. . . . 

"Y aunque parece, que este indulto, mdul~en~ia 6 d1spensac10n, 
se hade ceiiir y entenderse con los Ecélesiast1cos solos de Es
paiia, por aqu~llas palabras del Pontífice:_ '.' In_ Regnis Hispania- , 
rum," es oosa assentada, que todos los primlegios, y fa u ores, ~ue 
se conceden para los Reyes de España, se conceden para estas Indias. 
Para el Rezo lo expresHO Gregorio XIII. en su ~ulla, expedida ~n 30 
de Diciembre de 1573. elaiio primero desuPo~ti~cado,que~o~e.nza: 
Pastoralls officii y anda impressa en los Breu11,r10s en el prihcip10 de 
los &ntos de E~pa6a: " Baec ante~, et singula, Breuiarium, _et 
Missale concernentia, per fael. rec. Pmm V. et nos _concessa, pro HEis
spaniarutn. Prouinciis volumus ut inteligantur etiam concessa c
clesis Insularum et 1\rrae fir~ae Indiarnm dicto Regi Catholico 
subrectarum.:'-Sin embrago no era necesario, que se expressasse allí; 
porque es grande interpretooion de la ley, la practica cornun, y gene-
ral.'' . . . 

La bula que aqul se reíiere, puede verse ~n cualquier lireviano. 
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Se pliede dispen1lltt lt l?s. Indios para que .s~ casen en cualquier 
grados que no geán prohibidos por decrecho dmno. 

To~amos el sumario de este privilegio del "Manual de Adminis
trar los Saritoo Sacramentos," del P. Fr. Angel Serra, fol. 128 vue1-

-tli

tn.. Dice asi. 
"P?t Bula de Gre~otio XIII. se concede, que en fue'to i11ter1o!·, y 

exter10~, se pueda dispensar con l~s. Indios, para que se casen, ea 
c¡na!qmer grados, que no sean prohibidos por derecho divino. Y si es
t;1~10ren !ª cas~dos (aunque le hayan hecho,á sabiend&ll, tR.niendo no
ti?ia d:l 1mped11nento) pru:a, que ¡medan de nuevo contraer el tal Ilta
trm101110 .. La dispens~do)i dieha en el fuero extedot, se ha d,e hao~ 
,oon autorid~d. del_ Ordrnar10, y de unp d<i la Compañia tk, IESUS y 
vale este prmleg10, hasta el año de 9,. ' 

Y po~ lll\é~a e?bfirma~ion, y extencion de el Papa Gregorio XIII 
use este pr1vileg10 todavia, y se usa del hasta 21 d,e Septíembre de 
1611. Y en el fuero interior\ ~st~ la.facultad de aJgut10de la dicha 
ºº1!:.Pªñía, _Y es_ perpetiio prrt1leg10. "Ex litt. Apóstol. Anno 1577. 
I~ln Bap., fol. 37'2." Puede verse sobre esto el Fasti Novi Orbill., or~ 
filn&t. 143,4~9 y 600. 

• )\lodo de interponer y r•roseguir la apelacjóncs en las causas ecle-
~1ástlcas de Indias. · 
_ Lo totham.os_de las. "Pandectas Hispano Mexicanos" del Sr. Rodrí

guez de San M1gttel,,towo ~ !", n. 4159, pag. 194. Dice ast 
Breve: '·Esposc1tdeb1ttim,"' del Pttpa Gregori-0 XIII de 15 de 

Ma:¡:o de 1573. · (NOTA. Para ll<!incidir tal ,:oz en am,cmnismo ad
rett1r~ que no encuentro conformidad en los alltores en cuanto 

1

,1 la 
fecha i.lel breve. En la obra "Fasti novi erbis" se le pone la de 15 
de _mayo de 1578; la ley X tit. lJ(_ lib. I 9 de Indias supone ser .de 
dltimo de febrero de 1578: esta misma fecha se le clá en la ceduln 
que pone Solór:.ano cu el núm. 2. cap. 9. lib. 4? de su Política· 
pero 11delante en el bre_ve qll.e pone á la letr;i en el zíóm. 6. la da..'. 
ta es á 15 de mayo de 1573. Yo,creo ser sin duda del ano 1573 
p_or haberse espedido_ cl. aiio prim&o del pontificaoo ool Sr. Grego
no X1Il (en el primer año de nuestro pontiü.cado): foo oorona
do el, referido ¡pontífice €1. 20 de maye de 1512 y por oon~iente 
el snme.a- año solame~te alcanzaban igual fecha del &ÍIO 1-513.) 

Sobre el modo de mterp<lller y pr-0seguir las apélooiones en las 
causas eclesiasticas de Indias." 

GTe.i¡orio_ Papn XJII_. para perpetua rnemocia de lo in&aesctite. 
La ob!tgae10n ~el Ofic10 Pastoral., en que por disposicion divina 1101 
lmllamos, requtere que socormmps con la presté&a poáible á los da
iíos, y gastos de los pleytos que se tratall en el fuero Ecdesillstioo.. 

1 • 
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y haviendonos de próximo hecho d,tr ,í entender nuestro Caro hijo 
en Cristo Pilipo Rey Católico, que en las partes de las Ciudades, 
Tíerras Lugares, Pueblos, y Seño1·ios de las Indfas, y Tierra-Firme, 
Tolas q.~l Mar Ócceano, por est4r tau distantes de la C11:ia Ro¡ua-
na e~a muy d,ificult()so 11oder alcanznr Breves Apostólicos, y que 
po; eso las apelaciones, que de cualesquier sentencias se ípterpq
nian en las cuai¡¡1s, as_! criminales, ~orno civiles,_ y_ otras con~r~ien
tes 11¡ fue~o Eclesiástico, era ~uy dificultoso rec1b1rlas, y adm,it1rlí\8, 
y que as! sería de gran comodidad 1>ara los morado1:1s de _ellas, .Y 
qu.e se les escusa.sen los daños, y ga_stos que por ~a dicha_ ~sta¡¡c1a 
sé· les. ocacjqnaban, que dos sentencias dadas en t10mpo hiciesen co
~l\ j1,1:.zgada, y de ellas no s~ pudiese apeh,r ma~. Y par11 .e?to ht\
cbose á Nos humildes sóp}1cas por par~e ~el dicho Rey. Fil1po, pa
ra que no~, diguasemos de nuestra beq1gmdad . Apostólica de pro,.. 
veer de remedio oportuno en razon de lo refendo. Y Nos, que on 
quanto con Dios podemos, deseamos de toda voluntad la quietud, 
y comodidad de cualesquier pueblos, absolviendo al dicho Rey Fi
lipo de cualesquier _censuras, para s~lo el efect? cle_conseguir 1~ pre
sente gracia, y inclman~onos á semeJantes suphcamones: Queremos, 
y con autoridad Apostólica ordenamos, y m~ndamos, _que e~. todos 
ios Reynos, Tierras, y Señoríos de las ludia?, y T1erra-f irme, 1, 
Islas del Mar Ooceano, y en otra.~ de cualesqmer nombre que fue
r~n, sujetas al dicho Rey Filip(), mediata, 6 i~mediatament~, "siem
pre que aconteciere a.pelarse de ht~ sentencias] chdas,. as1 on las 
causas criminales, como_ en cualesquie~ otras q~e concermer~n al fue. 
ro Eclesiástico si la pnmera sentencia se huviere 1>ronuneiado por 
alguu Obispo, ~e apele para su Metropolit~o." Y si la di:ha pri
mera seutencia fuere promwgada por el IUJsmo Metropolitano, se 
interpüll"ª la apelacion "para el Ordina,·io_ sufraga neo mas sercano;" 
cuva sentenqia, "si fuere conforme á 1~ primera, tenga fuer-1.a d~ co
sa 'juzº'8.dt1 y se lleve luego á execuc1011 por el que la pronunciare, 
no ob!rtant~ qualquier apelaci~n. Pe.ro si las dos sente~cias da,la_s, 
/J por el Ordinario, y Metropolitano, ó por el Metropolitano y Ordi
nario ma.s cercano," no fueren conformes, ~ntonccs s~ a_Pe~e al otro 
Metropolitano ó Obispo que fuere mas vecmo á la Provmc1a de a
quel que dió 1~ primera senten~ia, "y las dos de estas tres que fue
ren conformes (las quales tamb1en mandamos, que tengan fuerza, 
y autoridad de cosa juzg~a)," las exccu_te aquel que diere la últi
ma siP embargo de ~ualquier apelac10n (En la segunda a
not~cion de la obra "Fasü No,i Orbis" á la ordinatio. 150, di~e 
asf: ''Appellatione non obstante." Notat iterum Quintanaclueña.s, 
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ubi supra, non excludi per hanc clnusulam recur&um nd Nuntium 
Apostolicúm, ve! ad Summum Pontificem, pmesertini ubi constilt 
de notorio gravamine per sententiam iUa.to, ];:¡;: tenninis autem 
ctm~titutionis liquidum ef4 appellátionem nullam e¡¡cludi, que do 
jure sit, nedum recursum; ''wd tantulll cavetur, ne ofistet appella
tio executioni -Sententiae latae, aut illam retardet: sen quod í
dem est, cxcluditur appellatio quoad effectum su~pensivum, non 
quoad devolutivum" .) Y ordenamos, que todos, y · cualesquier jui
cios que se intentaren en dtra fon,,a, fuera de la referida, soon clo 
ningun valor, y fuerza, y se tengan por nulas, irritas, y sin efooto 
quale~quier apeJ¡¡,ciones que en lo ele adelante estuvieren inter
puestas, 6 se interpusieren sin guardar la dicha forma. Y que asf 
se juegue, y deba juzr,r por cualesquier ,Juec.is, y Comisarios, de 
cualesquier calidad, y autoridad que sean, y tambien por los Ordi
na.ríos de los lugares, y Auditores de las causa.a del Palacio Apostó
lico, quitando, oomo por la presentequitamos;it todos, y qualesquier 
de ellOll, J11, faoultad ele poder juzgar eu otra fonna, y declarando 
por nulo, írrito,de ningun valor, y efecto todo lo que en contrario de es

-topir qualqtliera. de ellos, 0011 ciencia, 6 ignorancia, y por qua!quier 
vía, y autotidad se hiciere, ◊-atentare. No obsmntelas constituoiones, 
aunque sean municipalos,ypetticufates d&aquellas partes,leyos, es
tatutos,y costumbres, aunque sean juradas, 6 C-Onfirmaclas por confir
DU1cion Apostólica, 6 en qualquier otra forma. Y asimismo eón de
rogáeion de qualesquier estatutos, eostumbres, privilegios, indultos, 
-6 létras Apostólicas que se hayan dado á qua]esquier Jueces, asi or
dinarios, como delegados, y qualcsquier otros tlebaxo de qualesquier 
tenores, y forma, aunque seau con clá,usulas clerogátorias de las de
rogawrias, y otra~ mas efio2.-0es, é infi6litas, /J irritantes, y otros de
cretos que dequalquier ruódo se hallen concedidos, confirmados, a
probados, é inovados. Porque á todos ellos, aunque requieran ·que 
se baga. expresa, y e•pecial menoion suya para revocarlés, I'> que se 
guarde otro. forma exquisita para esto, por el tenor ele les presentes 
(tenie11dolos por exprtlsos, y dexandolos por lo demas eu su fuerza) 
p6r esta te~, espeoial, y el!'.presamente los derogamos, y tódo lo de
D'.lRB que pudiere ser en Cüntrario. Y porque sería dificultoso qno 
estas prel!é!d1es letras se Uevaseu originalmente ,t todos Jugares, 
querernos, e igualmente por autoridad Apostólica maud,uuoa, que á 
sus traslados, fumados de mano de algtm Notario ptiblico, y autori
iados con el sello de alguna persona constituida en dignidad Eole-

'!lástioa, se cié; la miam11 fé que ·!il diera a las mismas letras origi
tlale~, si fll'8t.l!¡ exllibid1111, y 1I1rnñra\!11a. Dl\do en Rotna en Sun Pe-
• . J 
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dro, debuxo del ,111illo del Pescador ~ 15 de Mayo de 1573, on el 
primer año de nuestro Pobtificado." 

"NOTA. Este breve ostá mandado observar por la ley que puse en 
el mlm, 1172 tomo I de esta obra.-Véase á Villaroeltomorquest. 
4 art. 2 9 miro. 15.-Fasti Novi Orbis Ordiuat. 150, y s1111 anot&
ciones.-,Solorz. "Polft. Ind." lib. 4. cap. 9." 
"Es de advertirse que por este breve ó constitucion se introduz

ceu de nuevo tres OOl!aK. 11' Q,ue en las causas eclesiásticas de las 
Indias la apelacion se debe interponer, no p_ara la _sede Apostólic~, 
"sino del sufragáneo 111 metropolitano;" y s1 la pnmera sentencia 
fuere pronunciada por el Metropolitano, se lut de apel~r de ella pa
ra el sufragáneo "mas cercano de la misma metrópoh.-2 ?' Que 
dos sentencias conformes J>ronuuciadas por los sobred(ohos,. "t\~nen 
fuerza de cosa juzgada, "y se han de mandar poner. en eJecuc1on por 
el que dió ó pronnució la primera. "-3 í" Q,ue smo fueren c_onfor
mes en tal caso se admita "apelahion segund:.;" mas ha de rnter
pou~rse pam otro metropolitano ó para el obispo "mas cercano al 
que dió la primera sentencia." Y que si las dos de estas fueren con
formes, se ejecuten "por el que pronuncio 6 dió la postrer!\.'.' 

"'.El Papa Clemente VIII en 6 de_Oct~b~o ~e.1600, prevmo que 
,,para quitar las duda~ y controversias JUr1sd1~10nales, qu~ entre 
la apelacion y jueces de primera instancta se or1gnaban, no sm gas
to de las partes impedimento del curso de la justicia y muchas ve
ces con escándalo· la. sagrada congregacion destinada para las cau
sas do los obispos: habienclo sotes hecho r?lacion á Ntro. }roo·. Pa
dre Clemente VIII, y recibido de sn Santidad mandato m v1vae
vocis." mandó y manda que en adelante se deba hacer y observar 
lo que se signe por todos aquellos á qnie_nes pe~enezca. " . 

"Art. 1 :~ Los metropolitanos, arzobispos pnmados ó patriarcas 
no juzguen á sus sufragáneos, ni ó. los súbditos de éstos, sino en los 
casos permitidos por derecho." . . 

"Art. 2 9 Demás de esto ni otros snpcr10res1 aun los nuncios ó 
le¡,'lltlos "á htcre," no teniendo mayor facultad_ especial, no ª:oqu_en 
ó. sf las CliUsns qnc estén pendie1,tes en las cunas de lo~ ord_manos 
ú otros jueces inferiores, á no ser que sean llevadas á JUB tribuna
les por via do legitima apclaeion, y entóuccs no puedan, cuanto á. 
las demás causas, eximir de las jurisdicciones de los inferiores á 
los apelantes." 

"Art. 3 !" Nunca se reciban apelaciones sin que primero por do
cumentos públicos que realmente se e1hiban, cons~ que!" apela
cion fué interpn~sta y proseguida po_r persona legft1ma, en los e&-~ 
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eos no 1/rohibid?~ por derecho y dentro de los tiempos debidos y de 
sentencia defimt1va, ó que tenga fuerza de difinitiva ó de gravá--
men que no puede repararse por definitiva." ' 
."Art. 4 !" Ni pueden los superiores cuando ante los jueces infe

.,r1ores está pendiente la causa, antes de la sentencia definitiv• ó 
que tenga fuerza definitiva, conocer del gravamen causado aunque 
afirmei:i que lo hacen sin pe1juicio del curso de las cans~· ni les 
sea )!cito ~ara este efecto inhibir 6 mandar simplemente qu~ se les 
r?:ii•ta cogia del 1;>roceso, au~qn~ ~e.a á espensa;¡ del apelante." 

~rt. 5 · No se conced~n rnhib1c10nes despues de recibida la ape
lac10n, como s~ ~a dicho, sino con insercion del tenor de fa sez.tencia 
6_ decreto de~t1vo, ~ 4:1~ ~ontenga daño irreparable por la defini
tiva: al contra10 las mh1bw1ones, procesos y todas las demá.s COB&s 
que en adelante se siguiesen, sean por el mismo hecho nulas y sin 
que incurran en culpa les sea !Jeito desobedecerlas." ' 

"Art. 6. Si el que apela afirma que por culpa del notorio9jnez 
"á quo," no puede presentar traslado de la sentencia ó ªJ>:lacion 
no por esto so ha de recibir fa apelacion ni conceder inhib1cion ar.: 
guna¡ pero solamente podrá mandarse á quienes corresponda que 
p~gando lo_s justos derechos de los autos, se le entregue alguna có
pm auténtica dentro de un breve y completo termino. Pero cuide 
el jnez"á q~o" si verdaderamente se apeló, en caso de apelacion 
de ?º maqnmar entre tanto alguna cosa en perjuicio del apelante! 
y si co:1stare por documento público ó deposicion de testigos que s~ 
le de:11ega~ lo~ autos al apelante, entonces pueda el juez de la a
pelac10n, anad1r al mandato de traer los autos el que no se inteu-
ten en el interin algo contra el apelante." 1 

"A~t. 7. ~? la ejecnc_ion de los decretos del sagrado Concilio Tri
de~tmo ó v1.s1ta apostól_1ca no ~e reoiban apelaciones por los metro
politanos, m tampoco s1 los obispes proceden en virtud del mismo 
sagrado Concilio, como delegados de la silla apostólica, en las mis
mas causas que no se comprenden bajo su jurisdiccion ordinaria 
quedando no obstante ilesa en este caso la autoridad de los lega: 
dos y nuncios apostólicos." 

"A_rt. 8. Pero en las causas d~ visitas de los ordinarios, 6 de cor
recc10u ?e costumbres, se adnntan solamente en cuanto al efecto 
d_cvolut1vo, á no ser. ~ue se trate de ?ª~º. irreparable por la defini
tiva, ó cua~d? el V1S1tador procede JUd1c1a!mente citada la parte; 
Y. con conoc1m1ento de causa, que entónces habrá lugar á la apeJa.:. 
c10n, aun en cuanto al efecto suspensivo." 
"Art, 9. Cuimdo apela de gravámen que no puede repnrse por la 

• 
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. . . t tormeuto o .collllllnacion de 
definitiva C(lmo es escarcell\cton tnJu,s a, d :k'bicion u otra 

' ' 'l . t 1 anelao1on o con ce a = ' . 
excomunion; no se ~ Illl ª ª "t- ' Íos oua1es aparezca evidente-
provision Ri no es vistos los au os por 

' " mente el gravámen. 1 . pe dieute el apelante permanecerá 
J'Art.10. Estando la a~ aeton_ n l 'u~z á uien se apelo, dell!ffieB 

en fa cárcel donde estl!-?ª ha~ta 1ue :Jsa dec;ete otra cosa¡ y enton
de yi~os l.?s aut?s·y reco;¡°f i:cr:t~ del juez "ad qu~m'' que ~iene 
ces Sl se h'uble~~ apelado e mandar 6 intentar para l1l eJecu
!uerza de defin1t1va, nada podrá 1 . ez superior se tnll.lldMe otra 
cion de sti decreto hasta que por ,e JU 

éOSa.'' ' '· · , remitir al juez de la apela
. "árt. 11. No se obligue al notanoda im~ra instancia á no· ser 
cion los' ~Ütoe_· prignale~ti_1 ~~soy s:f;eclia de falEedad que se <!" 

•que -º~~~ al~na :¡iro te flno.lizad,i la o~usa, se han de rerln
, ponga JUdtca~ment~, y en onoesrden en el archivo." 
tir a~ ordinano para que si ~tica dada contra el apelante, I:º pue-

"An.' 12. ta oen8U:ra ec ~s • . • . de la a elacion SI n.o es 
,ae "relajliise o declarar~~ nula pQr e~ ¡u:!touces sf consta~ qlle es 
-o1das las ~e!fy oonoc1d.'\ la o~uaa, yt le Pxcom1tl¡:ó pára 9.ue se• 
justa, se renptirá el apelautf »!Ju: 111

~eneficio de la ~bsoluc1on, si 
gun los ~agrti;dos ~á_nones owe . e la debida enmienda. Peto 81 
humildemimte la pidiese y promet1es ·n·usta conceda él superior la 
oonsfore' cfaramoute 'que¿ª causa es ~~1 ven/ente que se Je devuél
absolucion; y si fuese du o~o. eia~t~lviese dentro de un breve y 
va .111 que e;co~~lgó pari qu;ale aunque en este oaso puede tam-
cnmpetente término que e ~ .. . , 

81 
« 

bie'D. por derecho bacerl? el"sndpeno; k~" ·no se bti de oouoeder sino 
"Art 13. La obsoluc10n a cau e d duda de la nulidad de · . • to los autos cuan o se 

citada· la payte "f _vis ~ al 'no O por derecho en oaso que o-
la cxcomumon 1mpue,ta po~ bre del derecho· y entonces tan ,;ola
curra duda del ~ec~o, Y pro -~ ,fnoidencia y 'dando caucion el ex
mente para breve tiempo pr re bedecer á los mand~tos de la Jgle
comul¡¡ado de esta~ :l. dereo o { o forma prevenida por el dere~ho, 
sía; y si se descubnese seg:ifie:a fué excomulgado, _estam ~bliga-
qi,.e alguno por ofensa ~ . ñadiese oonturnama tnamfiesta, 
do :l. dar ~ebida satisfa~10n; y s1 dar~ oauoion de sujetarse al júi
satisfat:l. igualmente los gastos y e le absuelva "acl oautellam"." 
cio del que le excom~r antfs %u de la sentencia definitiva 1¡rof~-
"Art. 14. No'se rem i ape 11.0l; maz 'ni conceda inhibic1~n. '1\ 

r!da contra_ el verd~ _ero 00rid~ ~!'apelante subsistiese 'éu la 
otra cualqmera provmon eua 

1 
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misma verdadera contumacia. I)ado en Roma en la sa¡,'111da congrc
gacion en 16 ele Octubre de 1600." 
"El decreto del pontlfice Urbano VIII acercalademisma materia es 

dél tenor siguiente: "La declaración de la 8!lgrada congregacion 'de 
carcler,ales y prelados diputadós en otro tiempo por Urbano V'U de 
buena memoria, renovada por nuestto Smo. paf1$ J.ncencio X, 8óbre 
las apelaciones é inhibiciones d¡¡l tdb11nal del oidor de cAtnara y o
tros tribunales de la curia rolnan"&c en ·perjllieio de los n'n\ici<M!, obis
po's y supetiores regulares, es como sigue:" Se dudó lo píimeró si 
en el tribunal del oidor de la cáliu1ra romaun podian eoncedotse a
monestaciones 6 monitoriós con absolucion, aun con teioddencia ó 
ad cautelam, ,t los excomulgad~s por Ios ~bi~po~ Y. ot~s ordinanos 
que apelasen por causa de ser VIOiada su Jurtsd1ec10n

1 
1nmuni<lád o 

libertad eclesiástica, 6 á los que recurren de otro módo á los l!USO
dichos tribunales. Lo segundo, si en ias causas que· se ventilan en 
los tribunales referdos de d~ la curia rotnQna, puede hiióer recul'IIÓ 
á la sagrada congregacion sobre 1,i inmtmidiid y controvers1wi juris
cliccionales, para fa. resolucion ó declaracion de si fué 6 no'Violada 
la jurisdi?ion, i~m~iidad_y liber_tad ;clesiástica, y si ~.Y: 1~ IL 
reparar dtcha v10lac10n, s1 en el mterm deben los susodichos ·tnbn
nales sobrese;r hasta la declarac\on O reso!ueion de IIÍ misma sagra. 
da congregac10u ú obserbarla y eJeCutarla. Y el dla 4 y 11 de Agos
to de 1626, examinadas madntamente las dudas sobredichas, eón 
asistencia de los Illruos. Sres. cardenales y RR. c,prelados dlput&
dos, y pó~deradas dili¡¡e~teme~te las r3zon~s de u_na 1, otm ~e, 
con unámm_e _ consent1mient~ Jilzgó cu~nto á lo pnmero, que él tri
bunal del 01dor de cámara, como t1unb1en los'dem:ts espressdos tri
bunales, no pueden conceder semejantes absoluciones, aun con rein
cidencia 6 "ad cAntelam." Cuanto á lo segundo, como queda dicho 
le pareció que los referidús tribunales dében recurrir y entre tant~ 
esperar la resolucion 6 declaracion, observarla y ejecutarla entéra
mente. Y habiendo hecho relacion plenamente al mismo Smo. )la
dre de dichos dec~os, junto con las razones y autoridades, Sú &n
tidad en 5 de Setiembre de 1626 los aprobó, coufirmo y mandó Be 
ejecutasen todos ellos, para cuyo efecto fueron notificados. "Y-de
más de esto, habiendose tratado segunda vez de las sobredicbae4lu
das en 1~ oongregaeiou q~e se tuvo ,el 27 de Abril de 1_650

1 
si\! dis

Grepar nmgnno, se resolVJó que el oidor de Cáinara debia, oo_mo que
da dic~o_, observ~r e;1teramente los decretos p11blimos, ymandárqi1e 
sus mm1stros y oñc:1ales los o'bserval!'en exaét.11¡¡ente." . , . 

• 

t 
¡ 
J 



1 

-224-

Que tódos los fieles que visiten devotamente las iglesias de la 
Or<len Seráfica del Pertl y Nueva España. el dia 1 ? y 2? de Agos
to lucren la indulgencia plenaria llamada de Porciúncula. 

'Lo tomamos de la Colectánea cit. Dice 11s1. 
Indultum. 49. papae Greg. Xlll. . 

§. Hoc Transumptum est veraciter extrac!um aquodam rn~ul
to. S. D.N. papae Greg. 1~. in quo s_ua sanc!1tas c'.m.ced1_t .ommbuM 
utriusque mms xpi. fidehbus, qm ecclesiasordims_mmo:um S. 
Francisci de obseruantia regni del Peru, ac no.une Hisp~m~e v~l 
earum quam !i_b?t pri1?0, et sec-~ndo die. mens1s August1 smgu~1s 
annis devoté V1S1t11uennt, plenanam o~mum pec~atorum s1;1ormn m
dulgentiam, qua.e quidem vocatur po. rtmmculae m~ulgentm. Quod 
quidem indultum est hispa.Ji impressum1 ~c auctonzatum per pro
uisorem alma.e ecclesiae Hispalensis, ao s1g1llo suo mumtum, sanum, 
a.e integrum. ~ius t-henor subsequitur, 

f· Yo el prouisor. de se~illa. &,~. Fago saber : todas y q~ales
qmer personas á qmen lo mfrascnpto toca y _atane, é tocar Y a ta
ller podra en qualquier manera en Jo poruemr. Que ante ~os pa
reció el procurador del muy Rdo. pe: ~'ray Pedro de Pila Cn
mil!Sario de los frailes que van á la pr9umoia de Mecho~can en la 
nueua Espal'ia: y presentó cie:to breue y let;ras Apostbhcas d~ nues
tro muy Sancto Padre Gregor10. XIII. escr1ptas en pergammo, en 
!enria latina, selladas con el. sello d~l pescador, su data en R~ma 
á diez y siete de Mayo de mili y qmmentos y setenta y ocho a1;10s. 
Por el cual concede á los Religiosos de la Orden de Sant Francisco . 
del Perú. y nueua España, Jubileo é indulgenc)a plenar)a, á todos 
los fieles G'hristianos que visitaren el Monaster10 de la dicba ~rden, 
en las dichas partes el primero Dia de Agosto: desde las prrnieras 
vlsperas, hasta el dia segundo del dic~10 mes ¡mesto el _sol. Y me 
pidió y requirió, que por quanto las d1cbas. sus partes t1ene_n nece
sidad de H!ICar un transumpto, ó mas del dicho breue y Jubileo pa
ra guardar de su derecho, y dar en cada conueu~o el suyo trasumv
tado,'losmandase Trasumptar, corregir, y collac1onar por el not_ar10 
infrascripto, é int?rpussie~se en e~as ~ssi trasumptad'.is1 corregidas 
y collacionadas m, auctondad ordmaria, y d_ec_reto Ju~~rnl para que 
valga "I haga fee en juizio, y fuera d~l, y v1d1ó ~ustim1<. ~te. E 
pot nn visto todo lo susodicho, á la <!,icha mstancia para meJor pro
ueor Justicia,'én este caso: Mande citar y llamar segun que por l\\ 

presente citó é llamó /1. vos los susodichos e a cada uno y (J,Ualquier 
de vos para que del d1a cp!e la p~e~ente p~r el notarlo infrascripto: 
fuesse executada por affi?1on y E<!-ito público, puesto ála puerta co
lorada desta Fancta yglesm de sev1lla, do semejantes Edicto~ se sue
le':'- poner y fixar, fasta tres dias primeros J;iguientes que os' doy é 
as1gn_o por tres ~lazos y t?rminó peremtorio: Dentro de ~stc .dicho 
termmo parezca1s aut~ m~, dentro del Palacio Arzobispal, ·en mi tri
~unal é_ lugar de a~chencrn, á la hora d~ tertia por ante el notario 
1~frascr1pto. Especial y expresamente á dezir, y á Ucg'ir contra el 
dicho volume;1, letras é Brenes Apostólicos en él impressos, y si 
fuere n~cesar10 á las v_er ruandar Transumptar, y realniente corregir 
y collac10nar con _el dwho volumen: é á ver interponer las dichas Je
t~as y Brenes ass1 Tansumptndas en todo Jo <lemas oontenido en el 
dicho volumen inpresso mi auctoridad ordinaria, y decreto Judicial. 
E á ver mandar entregar a la parte del dicho conuento uno 6 mas 
transum¡,to 6 Transumptos de todo lo susodicho: firmad~ de mi nom
brn, y sellado con el sello desta mi audiencia Ordinoria: E signa
dos y subscriptos por el notario infrascripto secrectario de la dicha 
n_ucstm audiencia, en Vliblica forma en ma¿era que haga fe: O a de
z1r y á llegar porque ass1 no se deua fazer: con apercebimiento que por 
la presente vos mando fazer é fago, que si parecierdes 6 no parecier
t~s, mandare procede~ é proceclere á execucion de todo lo susodicho, 
s1 y ?º:'1º derecho, omere lugar. Dada á diez y seis de Mayo de mill 
y ~mmentos y oche;1ta años. D. de_ Valencia. Antonio de Ayala.No
tano.-§. 1'.' o Antomo ~e Ayala ve?mo de Sevilla, Notario publico 
por au_ctor1dad apo~tohca,. secretano de la consulta del Ilustrisimo 
Arzobispo de Semlla, m1 señor. Doy fee y ver¡ladero testimonio 
que el edito supra contenido, fué puesto é fixado en una de ~ 
p;1ertas de la puerta _que dic~n c:olorada de la sancta Iglesia desta 
Ciudad de~de lunes ~1ez y seis _dias de l\'Iayo de 1;11ill y quiuientos y 
c>chenta anos: _fasta Jneues y ch_ez y nueve del dicho mes y aD110, y 
en todo este tiempo no a parecido persona alguna, á contradezir ni 
aleg:ar co~a alguna contra lo que en élse hace mencion. Y assl en es
te dwho dm, mes y ~ño: Pareció ante el señor prouisor ele quien está fir. 
mado, yempresen_C1ademieldicho notario, eldichopadre fray Francis
co de Ang:ulo, y chxo q_u~ acusaua y á ca_so la rebeldía á los citados y no 
comparecientes. Y p1d16 que pronunmando los por rebeldes, y a vida 
por Mnsada la rebeldía. Le ma_ndose dar y diesse su licencia segun é 
ºº?1º. le ~si!, c)ada. Y _consud1da por su mrd. para que se pueda im
prrnm ~ 1mpn_ma el dicho brev:e y letras Apostolicas de Jubileo, que 
en el chcho edito se haze meuc1on, y el dicho señor provisor ílixoque 
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